
 

 

CONSEJO DE PROTECCIÓN DE DERECHOS DEL DMQ 

Reporte metas marzo 2025 

Avance metas: 

  

Meta 1: Elaborar 33 instrumentos técnicos para la generación de política pública en protección de 
derechos, en el 2025 

Mes Planificado Cumplido Observaciones 

Enero  0 0 Para el mes de enero no se planificó la elaboración de 
instrumentos técnicos. 

Febrero  3 3 1. Documento técnico para la campaña de sensibilización 
sobre respeto a los derechos y no discriminación hacia 
grupos de atención prioritaria, elaborado 

 
2. Informe Técnico de Análisis de la Ordenanza 0554 que 

garantiza el respeto y la inclusión de la diversidad sexo-
genérica en el Distrito Metropolitano de Quito, y 
responsabilidades del Consejo de Protección de Derechos 
del DMQ establecidas desde el artículo 1111 al 1115 del 
Código Municipal 

 
3. Metodología para Seguimiento a la implementación de la 

Ruta de Protección de Derechos de NNA 

Marzo 5 5 4. Plan de capacitación de temas referentes a los GAP 
destinados a la ciudadanía en general. 
 

5. Documento técnico embarazo en niñas y adolescentes en 
el DMQ. 

Fuente: Coordinación Técnica  
 
 

Meta 2: Beneficiar a 5.520 personas de los grupos de atención prioritaria y actores del Sistema de 
Protección Integral con acciones que fortalezcan sus capacidades en protección de derechos, en el 
2025 

Mes Planificado Cumplido Observaciones 

Enero  0 554 En el mes de enero no se planificó cursos de capacitación, sin 
embargo, se ejecutó el curso virtual de Introducción a los 
derechos de personas con discapacidad; este curso no se pudo 
llevar a cabo en el mes de diciembre 2024 por el racionamiento 
de energía eléctrica, por tal motivo, con la finalidad que exista 
mayor acogida se replanificó. 
 
Además, con el objetivo de coordinar acciones de planificación 
para ejecutar las actividades en territorio, se plantearon una 
serie de reuniones con actores del SPI. 

Febrero 10 1.316 En febrero se ejecutaron acciones que incluyeron a 762 
personas de los grupos de atención prioritaria y actores del 
Sistema de Protección Integral en: 
1. Asesoría vulneración de derechos. 
2. Reuniones de trabajo: comisión ocasional pcd, CCD PyN, 

CCNNA para definir el tema de observancia. 



 

 

3. Entrega de certificados a participantes del proceso de 
capacitación a líderes y lideresas barrio promotor de 
derechos; Reuniones: CNIG, CCD Personas adultas 
mayores, Red Sumemos Esfuerzos, AZ Eugenio Espejo, CCD 
de Mujeres, equipo coordinador de redes, Carrera de 
Educación Inicial U Central del Ecuador, Mesa de 
Canalización de Casos, equipo impulsor barrio Promotor de 
Derechos, Red ANC, Red Vif-Sur, Red Buen trato Mena Dos, 
CT – Consejos Consultivos de Derechos, Red Mayankuna, 
CPD – SERD – MDMQ, Red Mariscal; Participar en evento 
Plan Internacional. 

4. Evento capacitación “Otro Cuento de Monstruos”, Taller 
capacitación con lideres y lideresas barrio La Delicia, Taller 
capacitación servidores municipales -Barrio Protector de 
Derechos. 

Marzo 1.030 1.953 En marzo se ejecutaron acciones que incluyeron a 637 personas 
de los grupos de atención prioritaria y actores del Sistema de 
Protección Integral en: 
1. Asesoría vulneración de derechos. 
2. Reunión con responsable técnica del MSP, para delimitar 

los ámbitos del levantamiento de información del proceso 
de OPP. 
Reunión con el presidente del Pueblo Kitu Kara. 
Mesa de Trabajo sobre el caso del Hogar Infanto Juvenil 
General Enríquez Gallo  

3. Socialización lineamientos de movilidad humana. 
4. Reuniones: Socialización CCD, Barrio Promotor de 

Derechos, CCD PAM, Red VIF, Mesa PIPENA, equipo 
coordinador Red de Redes, CCD Naturaleza, Red de Redes 
Academia, Cuidando al Cuidador, CCD Pueblo 
Afrodescendiente y Montubio. 

5. Inscritos al curso virtual “Derechos de las Mujeres”. 
6. Entrega Reconocimiento Consejo de Protección de 

Derechos, Actividad por el Día de la Mujer con CCD de 
Mujeres. 

7. 3 talleres con lideres y lideresas barrio La Delicia, taller 
funcionarios Administración Zonal Valle de los Chillos. 

 
Fuente: Coordinación Técnica 
 
 

Meta 3: Implementar 10 estrategias de promoción y prevención orientadas a la protección y garantía 
de derechos, en el 2025 

Mes Planificado Cumplido Observaciones 

Enero  0 0 Para el mes de enero no se planificó la ejecución de estrategias 
de comunicación, sin embargo, se elaboraron 3 boletines, 12 
coberturas y 46 diseños y producción audiovisual. 

Febrero 1 1 Campaña: La educación inclusiva es un derecho no un privilegio 
(adaptaciones curriculares). 

Marzo  2 2 Campaña: Igualdad en construcción: Derechos conquistados, 
desafíos pendientes (mujeres 2025) 

Fuente: Comunicación Social  



 

 

 

Meta 4: Adjudicar el 100% de procesos del PAC de gasto corriente adjudicados al 2025 

Mes Planificado Cumplido Observaciones 

Enero  0% 0% En el mes de enero no se planificó la ejecución de procesos 
incluidos en el PAC. 

Febrero 14,29% 0% Se encuentra en etapa precontractual – emisión de la resolución 
administrativa de la compra de refrigerios por catálogo 
electrónico en base a la solicitud efectuada por la Coordinación 
Técnica, pedido efectuado mediante memorando Nro. CPD-
DMQ-DAF-2025-0137-M de 27 de febrero de 2025. 

Marzo 23,00% 16,67% Proceso de contratación de refrigerios por catálogo electrónico, 
los mismos que son requeridos para los eventos de 
sensibilización de protección de derechos ejecutados por el 
CPD. 

Fuente: Dirección de Asesoría Jurídica 
 

Meta 5: Realizar el 100% de evaluaciones de desempeño al 2025 

Mes Planificado Cumplido Observaciones 

Enero  0% 0% La meta se cumplirá en diciembre de 2025. 

Febrero 0% 0% La meta se cumplirá en diciembre de 2025. 

Marzo 0% 0% La meta se cumplirá en diciembre de 2025. 
Fuente: Dirección Administrativa Financiera 

 

 


